
GOBIERNO FEDERAL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
SE informa que fueron legalmente instalados los Consejos Local y Distritales en el domicilio respectivo de las Juntas Ejecutivas Local y Distritales 
en el Estado de Chihuahua.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 731/2012  I D.P., por medio del cual se convoca a los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional 
del Estado, a un Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a cabo a partir del día 
30 de enero del año 2012.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 001 del C. Gobernador Constitucional del Estado mediante el cual el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Chihuahua da a 
conocer la distribución de las aportaciones federales correspondientes al fondo para la Infraestructura Social Municipal del ramo 33 del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, entre los municipios del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2012.

Pág. 356
-0-

SECRETARIA DE HACIENDA
CALENDARIO de entrega, por ciento y monto estimados que recibirá cada municipio de la entidad del Fondo General de Participaciones, Fondo 
de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización e incentivos  a la Venta Final de Gasolina y Diesel para el ejercicio fiscal 2012.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO
TARIFAS de los derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio 2012, de las siguientes Juntas Municipales: 
Juárez, Chihuahua, Delicias, Cuauhtémoc, H. del Parral, Nuevo Casas Grandes, Camargo, Jiménez, Meoqui, Ojinaga, Aldama, Madera, Saucillo, 
Ascensión, Guachochi, Ahumada, Guerrero, Santa Bárbara, Buenaventura, Rosales, Casas Grandes, Allende, San Francisco del Oro, Ignacio 
Zaragoza, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe D. B., Matamoros, Villa López, Santa Isabel, Balleza y Gran Morelos, así como las Juntas Rurales 
de: Lázaro Cárdenas, Anáhuac, San Juanito, Lic. Adolfo López Mateos, Puerto Palomas, Benito Juárez, Naica, Creel, Dr. Porfirio Parra, Alvaro 
Obregón, Col. Hidalgo, El Porvenir, Congregación C. Ortíz, Ricardo Flores Magón, El Terrero, Pueblito de Allende y Ejido Constitución, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

INSTITUTO  DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
SITUACIÓN que guarda la deuda directa correspondiente al período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Licitación Pública No. O.M. 04-12, relativa a la contratación del servicio de limpieza de diversos edificios del Municipio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
CONVOCATORIA 04/2002 Licitación Pública Nacional No. MC-CAAS-N04/2012, relativa a la adquisición de llantas de diversas medidas para el 
parque vehicular del Municipio.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.            Pág. 369 a la  415
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.       
                  731/2012   I D.P. 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 51 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, se convoca a 
los CC. Diputados integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado, a un Período Extraordinario 
de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, el cual se llevará a cabo a partir del día 30 de enero 
del año 2012, a las 11:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en el que se tratarán los asuntos que a 
continuación se detallan:
 

COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DECRETO, QUE PRESENTA EL DIPUTADO A LA 1. 
SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, POR MEDIO DE LA CUAL PROPONE REFORMAR 
EL ARTÍCULO 8 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, INMERSO EN EL DECRETO 
No. 386/2011 II P.O., RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN ATENCIÓN A MUJERES 
VÍCTIMAS DEL DELITO.    

  COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

DICTAMEN QUE RECAE A LA INICIATIVA QUE ENVÍA EL H. AYUNTAMIENTO DE CHIHUAHUA, CHIH., POR MEDIO 2. 
DE LA CUAL SOLICITA SE REFORMEN LOS ARTÍCULOS 1, 13 Y 53, Y SE ADICIONE UN ARTÍCULO 13 BIS, DE LA 
LEY DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.  

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de 
enero del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO N° 001

CONSIDERANDO:

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, en su Artículo 3°, Fracción XIV, Anexo 14, I. 
prevé recursos en el Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, para el Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal. 

Que los recursos de dicho Fondo deben ser distribuidos entre los municipios, mediante la fórmula y metodología señaladas II. 
en el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

Que la Ley de Coordinación Fiscal, en su Artículo 35 establece que los Estados distribuirán entre los Municipios los recursos III. 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 34, que enfatice el 
carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza 
extrema, utilizando la información estadística más reciente de las variables de rezago social publicada por el INEGI.  En 
aquellos casos en que la disponibilidad de información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán 
cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas; asimismo el articulo 35 establece que los Estados 
deben publicar antes del 31 de enero de cada Ejercicio Fiscal, la distribución municipal de este Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal, así como la fórmula y metodología aplicada, justificando cada uno de sus elementos.

Que para tal efecto, se celebró Convenio y Anexo No.2de fechas 17 de enero de 2011 y 17 de enero de 2012 respectivamente IV. 
con la Secretaría de Desarrollo Social. 

Que la fórmula debe apegarse a lo señalado en la mencionada Ley, con el propósito de enfatizar el carácter redistributivo V. 
de estos recursos, hacia aquellos municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema.

Que el Ejecutivo Estatal tiene la facultad de celebrar convenios y acuerdos con dependencias y entidades de los órdenes de VI. 
los Gobiernos Federal y Municipal de conformidad con los artículos, 93 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
35 de la Ley de Coordinación Fiscal;1° fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
4°, 34, 35 fracción II y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua.

En virtud de lo anterior, el Gobierno del Estado de Chihuahua tiene a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN 
DE LAS APORTACIONES FEDERALES CORRESPONDIENTES AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MU-
NICIPAL DEL RAMO 33 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012.

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula y la metodología para la distribución entre los municipios 
del Estado de Chihuahua, de las aportaciones federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2012, así como las asignaciones presupuestales resultantes de la aplicación de dicha metodología.

SEGUNDO.- Los recursos federales que conforman este Fondo ascienden a la cantidad de $ 850,569,043.00(OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).

TERCERO.- La fórmula aplicada para la distribución de los recursos federales de este Fondo entre los Municipios, es la siguiente 
suma ponderada que representa al Índice Municipal de Pobreza (IMP):
IMP¡ = R¡1 ß1 + R¡2 ß2 + R¡3 ß3 + R¡4 ß4

Donde: 
R ¡1,...4. = rezago asociado a cada una de las cuatro necesidades básicas consideradas por el IMP en el i-ésimo municipio con 
respecto al rezago estatal en esa misma necesidad.

ß1,...4. = ponderador cuyo valor es 0.25 en cada uno de los rezagos.

PODER EJECUTIVO
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Una vez estimado el IMPi para todos los municipios del estado, se calcula su distribución porcentual multiplicando cada valor índice 
por 100. La distribución resultante se aplica al techo financiero del Fondo para la Infraestructura Social Municipal asignado al estado, 
para obtener el monto que le corresponde a cada municipio.

CUARTO.-Las variables y sus respectivas normas que sirven para determinar la situación  de pobreza de los municipios son las 
siguientes:

R1 = población ocupada del municipio que no percibe ingresos o que éstos son hasta de dos salarios mínimos, entre la población 
ocupada del Estado en la misma condición.

R2 = población municipal que no sabe leer y escribir a partir de los quince años, respecto de la población del Estado en igual 
condición.

R3 = población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, 
respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio.

R4 = población municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, entre la población del Estado en 
igual condición.

QUINTO.- Para el cálculo de la fórmula descrita en el presente acuerdo, se utilizó la siguiente información elaborada por el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática, en los tomos correspondientes al Estado de Chihuahua:

Necesidad Variable y fuente

Ingreso por trabajo

Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 
Cuestionario Ampliado.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27303&s=est
Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.
Tema: Características Económicas.
Tabla: Población ocupada y su distribución porcentual según ingreso por 
trabajo para cada municipio.
Variables: Todas las variables. Seleccione el municipio de su interés.

Educación

Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 
Cuestionario Básico.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27302&s=est
Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.
Tema: Educación.
Tabla: Población de 15 años y más por municipio y grupos quinquenales de 
edad según condición de alfabetismo y sexo.
Variables: Todas las variables. Seleccione el municipio de su interés.

Drenaje

Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 
Cuestionario Básico.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27302&s=est
Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.
Tema: Vivienda.
Tabla: Ocupantes de viviendas particulares habitadas por municipio, 
disponibilidad de energía eléctrica y agua según disponibilidad de drenaje y 
lugar de desalojo.
Variables: Todas las variables excepto Disponibilidad de energía eléctrica y 
Disponibilidad de agua. Seleccione el municipio de su interés.
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Necesidad Variable y fuente

Electricidad

Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda de 2010. Tabulados del 
Cuestionario Básico.

Liga: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/TabuladosBasicos/Default.
aspx?c=27302&s=est
Entidad Federativa: Seleccione su Entidad Federativa.
Tema: Vivienda.
Tabla: Ocupantes de viviendas particulares habitadas por municipio, 
disponibilidad de energía eléctrica y agua según disponibilidad de drenaje y 
lugar de desalojo.
Variables: Entidad Federativa, Municipio, Disponibilidad de Energía Eléctrica, 
Ocupantes de Viviendas Particulares. Seleccione el municipio de su interés.

SEXTO.- La distribución municipal de las aportaciones federales que resulta de aplicar la fórmula y metodología antes descrita, 
es la siguiente:

ESTADO DE CHIHUAHUA

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2012

Municipio
Distribución 
porcentual                            

%
Asignación FISM                  (pesos)

Total 100.000000                      850,569,043.00 

Ahumada 0.304918951 2,593,546.20

Aldama 0.358579499 3,049,966.21

Allende 0.233956579 1,989,962.24

Aquiles Serdán 0.127490319 1,084,393.19

Ascensión 0.796027874 6,770,766.67

Bachíniva 0.206738803 1,758,456.26

Balleza 3.498328816 29,755,701.93

Batopilas 4.192339482 35,658,741.81

Bocoyna 3.932572476 33,449,244.08

Buenaventura 0.711215294 6,049,377.12

Camargo 0.858808678 7,304,760.75

Carichí 2.112312574 17,966,676.84

Casas Grandes 0.385979025 3,283,018.10

Coronado 0.079432784 675,630.67

Coyame del Sotol 0.075920249 645,754.13

La Cruz 0.081182147 690,510.21

Cuauhtémoc 2.385822981 20,293,071.70

Cusihuiriachi 0.253477902 2,156,004.57

Chihuahua 7.169067325 60,977,867.34

Chínipas 1.935925454 16,466,382.61

Delicias 1.890770133 16,082,305.43

Dr. Belisario Domínguez 0.102051293 868,016.71
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Galeana 0.169456329 1,441,343.08

Santa Isabel 0.076170875 647,885.88

Gómez Farías 0.254133169 2,161,578.07

Gran Morelos 0.125884469 1,070,734.32

Guachochi 11.571656297 98,424,926.22

Guadalupe 0.252983166 2,151,796.50

Guadalupe y Calvo 11.100621110 94,418,446.74

Guazapares 1.775809135 15,104,482.76

Guerrero 2.569208435 21,852,891.60

Hidalgo del Parral 1.541744328 13,113,599.98

Huejotitán 0.063599237 540,955.43

Ignacio Zaragoza 0.264377618 2,248,714.18

Janos 0.452498102 3,848,808.78

Jiménez 1.058248629 9,001,135.24

Juárez 18.340907196 156,002,078.77

Julimes 0.159550031 1,357,083.17

López 0.114567012 974,471.54

Madera 1.775313772 15,100,269.36

Maguarichi 0.281253845 2,392,258.14

Manuel Benavides 0.076807119 653,297.58

Matachí 0.124489514 1,058,869.27

Matamoros 0.122315533 1,040,378.06

Meoqui 0.850941287 7,237,843.16

Morelos 2.057529956 17,500,712.85

Moris 0.698264987 5,939,225.82

Namiquipa 0.614758368 5,228,944.37

Nonoava 0.367365684 3,124,698.78

Nuevo Casas Grandes 0.855978242 7,280,685.94

Ocampo 1.103290309 9,384,245.83

Ojinaga 0.485525092 4,129,726.13

Praxedis G. Guerrero 0.170569935 1,450,815.06

Riva Palacio 0.120707839 1,026,703.51

Rosales 0.384830186 3,273,246.43

Rosario 0.134662862 1,145,400.61

San Francisco de Borja 0.129391207 1,100,561.56

San Francisco de Conchos 0.056392110 479,653.83

San Francisco del Oro 0.140969411 1,199,042.17

Santa Bárbara 0.228825748 1,946,320.98

Satevó 0.116786073 993,346.19

Saucillo 0.541634696 4,606,977.05

Temósachic 0.651467663 5,541,182.26

El Tule 0.111111348 945,078.73

Urique 4.241231796 36,074,604.70

Uruachi 1.799688593 15,307,594.04

Valle de Zaragoza 0.173563048 1,476,273.56
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SÉPTIMO.- El total de los recursos destinados a cada municipio, incluye la asignación para llevar a cabo el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, que puede ser hasta el 2% (dos por ciento) de dicho monto y que requiere ser convenido entre elEjecutivo 
Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, los Estados y cada Municipio.

OCTAVO.- Los municipios podrán destinar hasta el 3% (tres por ciento) de los recursos correspondientes en cada caso, para ser 
aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el noveno punto.

NOVENO.- Las aportaciones de este fondo, se destinaran exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas 
y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y de 
pobreza extrema, en los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 
rurales, e infraestructura productiva rural, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 33 del capítulo V de la Ley de Coordinación 
Fiscal y deberán ser aprobadas por las comunidades y sus representantes o vocales al interior de los Comités de Planeación para 
el Desarrollo Municipal.

DÉCIMO.- Respecto de las aportaciones de este Fondo, los municipios deberán:

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios;

II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como en la programación, 
ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar;

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados;

IV.- Proporcionar por conducto del Gobierno Estatal a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal le sea requerida;

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos, sean compatibles con la preservación y protección del medio 
ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable; y

VI.- Proporcionar, por conducto del Gobierno Estatal, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del Fondo, de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal 
fin por esta Secretaría, a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua.

SEGUNDO.- Se derogan todos los acuerdos y disposiciones reglamentarias expedidas por este Ejecutivo, en todo lo que se oponga 
al presente Acuerdo.

Chihuahua, Chihuahua, a los 23 días del mes de enero del año dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. 
C.P. JOSÉ LUIS GARCÍA MAYAGOITIA. Rúbrica.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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INSTITUTO  DE LA VIVIENDA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.



PERIODICO OFICIAL                       sábado 28 de enero del  2012.368

PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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VICTOR MANUEL MEDINA GARCIA  92-4-6-8
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MONICA BORDAGARAY FUENTES

85-4-6-8
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION
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Presidencia Municipal
Madera, Chih.

MONCERRAT RIVERA ESTRADA  147-6-8
-0-

YOLANDA RAMOS DE HEIRAS  108-4-6-8
-0-

EPIGMENIO RASCON AGUIRRE   165-6-8

-0-

Segundo
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ANA MARIA BATISTA MANRIQUEZ

145-6-8-12
-0-

JOSE HOLGUIN RODRIGUEZ

161-6-8

-0-
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JULIAN HIDALGO CHAVEZ         134-6-8
-0-

JAIME ANTONIO BERMUDEZ  135-6-8
-0-

JOSE HUMBERTO ESQUIVEL PINILLA 128-6-8
-0-

SUSANA VILLA MUELA   129-6-8
-0-
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RUBEN JIMENEZ LINARES  133-6-7-8
-0-

ENRIQUE ARELLANO VELOZ  132-6-7-8
-0-
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MARIA CANDELARIA MONTOYA  131-6-8-10
-0-

JOSE ALFREDO ROMO CARDONA 167-6-8
-0-

JOSE JUAQUIN SALAZ FLORES           169-6-8
-0-

SEGUNDO
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MARIO AGUIRRE TARIN

162-6-8-10
-0-

GUADALUPE HERRERA MARTINEZ

            174-6-8

-0-
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HEBERTO VILLALOBOS PAYAN   170-6-8

-0-

CIRILO MORALES REYES  175-6-8
-0-

RAUL FIERRO RAMIREZ   183-6-8
-0-
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JOSE ENRIQUE CHAVEZ ZAMORANO 171-6-8
-0-

FRANCISCO FELIX GUTIERREZ RIVERA 136-6-8
-0-

CESAR JAVIER GOMEZ ALONSO  166-6-8
-0-

DAVID ERNESTO OVALLE BERNAL 141-6-8
-0-
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CARLOS REYES ZAVALA           125-6-8
-0-

GUADALUPE DEL SOCORRO BAILON PUGA    130-6-8
-0-

Segundo

DANIEL MADRID GARCIA   163-6-8
-0-

Segundo

MARIA MONSERRAT RAMOS ORNELAS 164-6-8
-0-
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ERNESTO RAMON VIVAR BALDERRAMA MONTOYA
142-6-8

-0-

SAUL ASTORGA RODRIGUEZ  126-6-8
-0-

FRANCISCO JAIME MOLINA LARES 143-6-8
-0-

Segunda

28

SEGUNDO

GUADALUPE SAENZ DURAN  168-6-8
-0-
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ABISAG EUNICE CARRILLO SOTO 5226-6-8
-0-

RAMON YADIRA PASTRANA MENDEZ 5228-6-8
-0-

-

AMADOR LERMA MURO   5229-6-8
-0-

JESUS MANUEL RONQUILLO DIAZ 5230-6-8
-0-
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AZUCENA CAMPOS VARGAS  5262-6-8
-0-

AURELIA PEREZ HERNANDEZ             5263-6-8

-0-

DIANA DOMINGUEZ HERNANDEZ  5264-6-8
-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

JUAN CARLOS OLVEDA ORTEGA  146-6-8
-0-
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WOLZA IMPULSORA DE SERVICIOS         6-2-5-8

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.

CLAVE BASE

CATASTRAL REMATE INSC. LIBRO CALLE NUM. EXT NUM. INT SECTOR

DI/PAE/10071/2011 1-321-051-020-0000 IRMA RAMOS ORTIZ $242,250.85 $161,500.57 8:00 hrs 31 2954 TORREON DEL CASTILLO 1409

DI/PAE/10072/2011 1-176-010-001-0021
PEDRO QUIROZ RAMIREZ Y ROSALINDA 
RESENDEZ BELTRAN

$338,025.00 $225,350.00 8:10 hrs 92 2099 PROLONGACION JILOTEPEC 425- F1

DI/PAE/10073/2011 1-105-034-031-0000
ROBERTO ALVAREZ FLORES y ELINKA 
ARMENDARIZ DIAZ

$558,224.38 $372,149.59 8:20 hrs 494 2274 TIZOC 5472 21-A

DI/PAE/10074/2011 1-326-028-011-0000
DARIO HERMENEGILDO AVILA ZAMUDIO Y 
TERESA DE JESUS  MANCILLA OLIVARES

$251,904.02 $167,936.01 8:30 hrs 61 3010 DIA DEL POLICIA 1973
SEGUNDA 

ETAPA 

DI/PAE/10075/2011 1-231-094-031-0031 ALMA ANGELINA RODRIGUEZ RUBIO $233,760.00 $155,840.00 8:40 hrs 117 3033 DESIERTO DE SIRIA 8841 31
DECIMA 

PRIMERA

DI/PAE/10077/2011 1-105-053-012-0000 MARTIN SOTO ORNELAS $362,527.96 $241,685.31 8:40 hrs 45 2912 PRADOS DE SANTA ELENA 7417 SEGUNDA

DI/PAE/10078/2011 1-105-053-018-0000 JOSE ARTURO DIAZ DIAZ $335,259.11 $223,506.07 9:00 hrs 95 2761 PRADOS DE SANTA ELENA 7503 SEGUNDA

DI/PAE/10079/2011 1-105-055-042-0000
AARON RODRIGUEZ ESPARZA Y ALICIA 
CALDERON LERMA

$260,075.12 $173,383.41 9:10 hrs 113 3003 PRADOS DE SANTA RITA 7735 I I I

DI/PAE/10080/2011 1-116-090-018-0000 SANDRA LUCIA GARCIA ANDRADE $375,696.00 $250,464.00 9:20 hrs 85 2551 COYUCA 4645 4645 ------------- --------------

DI/PAE/10081/2011 1-317-141-030-0000 MARIA DEL CONSUELO RAMIREZ AGRIPINO $237,484.70 $158,323.13 9:30 hrs 107 2942
PROFESORA RAMONA CHACON 
BORUNDA 

709 --------------- XVI

DI/PAE/10082/2011 1-328-005-046-0000 RICARDO CARRILLO PERALES $241,656.90 $161,104.60 9:40 hrs 54 2971 VILLA DE LEÑADORES 1217 1217 --------------- I ETAPA

DI/PAE/10083/2011 1-317-112-005-0000
MIGUEL RAMOS MENDOZA Y ARACELI 
LEYVA MARTINEZ

$238,111.60 $158,741.07 9:50 hrs 101 2939 ARQUITECTO JAVIER CAVALLARI 356 ----------------------XIV ETAPA

DI/PAE/10084/2011 1-317-123-009-0000
GUADALUPE CHAVIRA CABALLERO Y 
AMADA VILLARREAL ALVAREZ

$197,465.50 $131,643.67 10:00 hrs 12 3023
PROFESORA MIRKA ANCHONDO 
HERNANDEZ NORTE

318 --------------------- XV

DI/PAE/10085/2011 1-175-056-010-0000 HECTOR BELTRAN SOTO $286,465.00 $190,976.67 10:10 hrs 3 2303 BROCULI 1013 5 2

DI/PAE/10086/2011 1-175-059-023-0000
JOSUE ESQUIVEL DE SANTIAGO y VASTHY 
MALDONADO MURO

$290,805.60 $193,870.40 10:20 hrs 1549 2309 CEBOLLA 916 2 25

DI/PAE/10088/2011 1-204-067-034-0000
VIDAL SANCHEZ TORRES Y VITA LORENA 
GOMEZ RENTERIA

$265,812.43 $177,208.29 10:30 hrs 108 2547 AURORA BOREAL 225 SEGUNDA

DI/PAE/10089/2011 1-315-059-014-0000
JOCABED MARTINEZ LUGO Y ARTURO 
SALINAS GERONIMO

$238,228.55 $158,819.03 10:40 hrs 7 2838 NACOZARI 226

DI/PAE/10090/2011 1-315-046-023-0000 MONCERRATH GUTIERREZ CORRAL $239,015.00 $159,343.33 10:50 hrs 39 2772 PICACHOS 524

DI/PAE/10091/2011 1-315-070-034-0000 AGUEDA KARINA REYES CRUZ $242,760.00 $161,840.00 11:00 hrs 87 3552 SAMALAYUCA 1834
O QUINTA 

ETAPA

DI/PAE/10092/2011 1-105-078-025-0000 HECTOR GABRIEL FERNANDEZ GUERRERO $218,378.15 $145,585.43 11:10 hrs 15 2658 MALVAVISCO 5440 A III

DI/PAE/10093/2011 1-236-005-004-0000 LUIS ENRIQUE CONTRERAS ECHEVERRIA $269,720.85 $179,813.90 11:20 hrs 26 2744 PORFIRIO DIAZ 922

DI/PAE/10094/2011 1-262-035-034-0000
JUAN MARQUEZ PEREZ y MARIA INES 
MARTINEZ AGUILAR

$270,207.50 $180,138.33 11:30 hrs 4 3579 JOSE MATEOS TORRES 7143 34

DI/PAE/10095/2011 1-234-013-001-0007 FABIOLA VELADOR VALADEZ $241,309.44 $160,872.96 11:40 hrs 115 2758 PALACIO DE MONTE ALBAN 1841 7

DI/PAE/10096/2011 1-234-012-001-0006 LEONOR LOERA SALINAS $235,613.94 $157,075.96 11:50 hrs 9 2587 PALACIO DE MONTE ALBAN 1861 6

DI/PAE/10097/2011 1-234-025-041-0000
LIBRADO FLORES BARRON Y MARIA 
GUADALUPE RENTERIA DEL TORO 

$285,680.00 $190,453.33 12:00 hrs 76 2670 PALACIO DE PAQUIME 1430 41
TERCER 

SECTOR I 
ETAPA

DI/PAE/10098/2011 1-176-015-012-0000
JUAN MANUEL CARMONA TORRES Y 
VERONICA GUADALUPE ESCUDERO LOYA

$304,648.00 $203,098.67 12:10 hrs 44 2561 BOSQUES DE SAN LORENZO 1027

DI/PAE/10099/2011 1-155-065-008-0000 JOSE LUIS CALDERON BEQUETT $250,401.70 $166,934.47 12:20 hrs 1039 2239 GOLFO DE BENGALA 9317 PRIMERA

DI/PAE/10100/2011 1-155-077-044-0000 ALONSO LUNA BERUMEN $216,959.22 $144,639.48 12:30 hrs 53 2543 GOLFO DE CALIFORNIA 9240 TERCERA

DI/PAE/10101/2011 1-155-072-019-0000 IGNACIO LUJAN SALAZAR $251,547.45 $167,698.30 12:40 hrs 1959 2239 GOLFO DE HONDURAS 9378 PRIMERA

DI/PAE/10103/2011 1-317-132-035-0000
CAMERINO AMAYA MORALES Y BELEM 
ARROYO PONCE

$236,980.70 $157,987.13 12:50 hrs 81 3026
PROFESORA RAMONA CHACON 
BORUNDA 

529 XVII

DI/PAE/10105/2011 1-283-069-004-0000 FELIX BARRIOS ZUÑIGA $264,065.80 $176,043.87 13:00 hrs 6 2957 PRADERA DEL HENEQUEN 263 Oriente

DI/PAE/10106/2012 1-315-037-014-0000 ESTELA MARTINEZ TORRES $220,252.55 $146,835.03 13:10 hrs 54 2781 AMARILLO 540 SECCION P

DOMICILIOREG. PUB. PROP.EXP. PROPIETARIO
POSTURA 2/3 

PARTES

HORA

REMATE

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA

TESORERIA MUNICIPAL

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA

En relación con el estado que guardan los Procedimientos Administrativos de Ejecución instaurados en contra de los contribuyentes abajo citados
por concepto de adeudo del impuesto predial, los cuales se identifican con las claves catastrales correspondientes, y toda vez que ha transcurrido
el plazo que se establece en los artículos 356, 361 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal para el Estado de Chihuahua; Se procede a
iniciar la fase de remate de los bienes inmuebles embargados los cuales se encuentran garantizando el Crédito Fiscal, y para tal efecto se
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes de los bienes
inmuebles que a continuación se describen:

Se fijan las horas arriba señaladas del día catorce de Febrero del dos mil doce para que se lleven a cabo los remates de los bienes inmuebles el cual deberá de ser
adjudicado al mejor postor. Se señala como domicilio para que se realicen las audiencias de remate el de la Presidencia Municipal de Juárez, Chihuahua, sito en Avenida
Francisco Villa No. 950 norte. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito
en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de
avalúo. 

Las posturas deberán de contener los requisitos de Ley y podrán ser recibidas en el domicilio en el cual se llevará a cabo el remate hasta un día antes de la fecha
señalada para el remate. El importe de los depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.

Así lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 363, 364, 365, 368, 369, 370 y demás
relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado de Chihuahua, el C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA,
MEXICO, CONSTE.

ATENTAMENTE

C.P. JUAN ANTONIO SALGADO VAZQUEZ

TESORERO MUNICIPAL

Rúbrica.

Tesoreria Municipal Juárez           144-5-8
-0-
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HECTOR JAVIER DOMINGUEZ  210-7-8-9
-0-

CLEMENCIA SOTELO ENRIQUEZ 237-8-10
-0-

ANA ELIZABETH CASTRO  232-8-10
-0-

FELICIANO AGUILAR SIFUENTES 220-8-10
-0-
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OMAR THOME PORRAS  223-8-10
-0-

ANA MARIA MARTINEZ  222-8-10-12
-0-

SAMUEL GALAVIZ SANTILLAN  229-8-10
-0-
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GUMERCINDO ORNELAS LIMAS  227-8-10
-0-

JOSE CHAVARRIA SERNA  224-8-10
-0-

MARIA LUISA PEREZ    247-8-10
-0-

MARTHA ELENA REZA   245-8-10
-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 28 de enero del  2012.388

ESTHER OAXACA CARAVEO   225-8-10
-0-

BERTHA ORDOÑEZ ORDOÑEZ   242-8-10
-0-

JORGE ENRIQUE ALVAREZ   228-8-10
-0-
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CRUZ CECILIA SANCHEZ   230-8-10
-0-

SANTOS GABALDON GARCIA   251-8-10
-0-

JUAN LOPEZ GODINEZ   231-8-10
-0-

BLANCA LUZ HERNANDEZ   226-8-10
-0-
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TOMAS ISMAEL LIRA PEREZ   239-8-10
-0-

EMMA YOLANDA NEVAREZ   241-8-10
-0-

DIANA RAMIREZ SAUCEDO   234-8-10
-0-
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BENIGNO OLIVAS PEREZ   243-8-10
-0-

LIBRADO HOLGUIN HINOJOS   238-8-10
-0-

EUGENIO HERNANDEZ CHAVIRA  244-8-10
-0-

ANTONIA ALTAMIRANO NAVARRETE  250-8-10
-0-



PERIODICO OFICIAL                       sábado 28 de enero del  2012.392

LUIS CARLOS GUTIERREZ  246-8-10
-0-

ELEAZAR QUINTANA CASILLAS  236-8-10
-0-

GERARDO OROPEZA SALDIVAR  252-8-10
-0-

SOCORRO RIVERA RAMIREZ  219-8-10
-0-
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HUGO RIGOBERTO SANDOVAL  253-8-10
-0-

MARIA ANA RODRIGUEZ  235-8-10
-0-

BENJAMIN BELTRAN LOPEZ  254-8-9-10
-0-

GRACIELA ORTIZ CHAVEZ  240-8-10
-0-
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DANIEL CHAVEZ LOYA  248-8-10
-0-

LUZ MONTES MARINTEZ  217-8-10
-0-

ROBERTO LOYA LOYA  221-8-10
-0-

JESUS AGUILAR GUTIERREZ  218-8-10
-0-
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MANUEL DE JESUS ESPINO  255-8-10
-0-

LEONEL VILLAGOMEZ AVEYTIA  263-8-10
-0-
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CARMEN GRANADOS VERA  267-8-10
-0-

JESUS AMPARANZA ARMENDARIZ 151-8-10
-0-

JOSE MARIA TREVIÑO   265-8-10
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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GLORIA NAVA MORAZ  266-8-10
-0-

PERLA ELIZABETH OROZCO  150-8-10
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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LUIS NAVA ESTRADA   264-8-10
-0-

ESPERANZA SALGADO MORALES  149-8-10

-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.

SILVIA RAQUEL JURADO  148-8-10

-0-

Presidencia Municipal
Madera, Chih.
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OLALLA ALICIA GOMEZ QUEZADA  315-8-9
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS CHIH. 314-8-9
-0-
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JUAN CARLOS YAÑEZ 305-8-10

-0-

SERGIO LOYA ESTRADA 283-8-10
-0-
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EDGAR OMAR RENDON 157-8-10

-0-

IGNACIA RAMIREZ ACERO 156-8-10

-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

MARCO ANTONIO HERNANDEZ 288-8-10

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 716/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los Ciudadanos Licenciado RAFAEL EDUARDO MÁRQUEZ VARGAS Y ALONSO OLIVAS GALAVIZ, el primero de ellos en su 
carácter de Apoderado Legal de la Ciudadana LUZ MARÍA ORDÓÑEZ GONZÁLEZ y el segundo por sus propios derechos, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos ALONSO OLIVAS GALAVIZ Y 
LUZ MARÍA ORDÓÑEZ GONZÁLEZ, desde el día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos, ante la fe del Ciudadano 
Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias en la inteligencia de que la Ciudadana LUZ MARÍA 
ORDÓÑEZ GONZÁLEZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso que 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de esta sentencia formando parte de la misma.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado del 
Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los derechos 
respectivos, según certificado de ingresos número 4111120 que se adjunta, además de un tanto de las actas de matrimonio y 
nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo son: de la 
Ciudadana LUZ MARÍA ORDÓÑEZ GONZÁLEZ, con domicilio en 2509, de la Calle Wallace, en Clovis, Nuevo México, Estados 
Unidos de América, y de ocupación empleada, respectivamente; del Ciudadano ALONSO OLIVAS GALAVIZ, Calle Guadalupe 
Victoria número 3547, de la Colonia Francisco Villa de esta ciudad, y de ocupación transportista, respectivamente y; hecho que 
sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código 
Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

NOTIFÍQUESE
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los tres días del mes de noviembre de dos mil nueve, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue 
recurrida dentro del término que para ello concede la Ley a las partes. Conste. 
 
Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a tres de noviembre de dos mil nueve. 
Por presentado el Ciudadano LICENCIADO RAFAEL EDUARDO MARQUEZ VARGAS, con su escrito recibido por conducto de la 
Oficialía de Turnos de este Distrito Judicial, el día treinta de octubre del año en curso, como lo solicita y, vista la constancia que 
antecede, con fundamento en lo señalado por los Artículos 102, 114, 396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles, en 
virtud de que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que ha causado 
ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo quinto de la citada 
sentencia; así mismo, expídase a su costa copias certificadas por cuadruplicado de las constancias de autos que indica, previa 
simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en los mismos; autorizando para recibirlas a las personas que al efecto 
menciona; esto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 60, 84 y demás relativos del ordenamiento legal anteriormente 
citado.

NOTIFIQUESE 
Así lo acordó y firma la Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, 
por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa da fe. DOY FE.

LUZ MARÍA ORDÓÑEZ GONZÁLEZ

-0-



sábado 28 de enero del  2012.                      PERIODICO OFICIAL                              415

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Cd. Cuauhtémoc, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos del expediente 565/2009, relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los Ciudadanos JOSÉ ALBERTO VARELA Y LAURA ISELA MOLINA MANRÍQUEZ, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que une a los Ciudadanos JOSÉ ALBERTO VARELA Y 
LAURA ISELA MOLINA MANRÍQUEZ, desde el día veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante la fe del 
Ciudadano Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.
TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma.  Asimismo se aprueba el deseo de la joven 
LAURA VERÓNICA VARELA MOLINA, de permanecer al lado de su madre la Ciudadana LAURA ISELA MOLINA MANRÍQUEZ, 
hasta cumplir su mayoría de edad, que hizo en comparecencia de fecha seis de octubre del año dos mil nueve, según se 
desprende a fojas dieciocho y dieciocho vuelta de los autos.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana LAURA ISELA 
MOLINA MANRÍQUEZ, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, acredite 
fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento oficio anexando copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el acta de divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los 
derechos respectivos, según certificado de ingresos número 4030641, que se adjunta, además de un tanto de las actas de 
matrimonio y nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo 
son: de la Ciudadana LAURA ISELA MOLINA MANRÍQUEZ, Calle República de Honduras número 270, de la Colonia C.T.M., de 
esta ciudad, y de ocupación empleada, respectivamente; del Ciudadano JOSÉ ALBERTO VARELA, Calle Plan de Ayala número 
180, de la Colonia Emiliano Zapata de esta ciudad, y de ocupación empleado, respectivamente y; hecho que sea lo anterior, 
informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 420 y 
421 del Código Adjetivo en la Materia.

N O T I F Í Q U E S E
Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a los treinta días del mes de octubre de dos mil nueve, el suscrito Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva no fue 
recurrida dentro del término que para ello concede la Ley a las partes. Conste. 
 
Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a treinta de octubre de dos mil nueve. 
Por presentado el Ciudadano JOSE ALBERTO VARELA, con su escrito recibido por conducto de la Oficialía de Turnos de este 
Distrito Judicial, el día veintinueve de los corrientes, como lo solicita y, vista la constancia que antecede, con fundamento en lo 
señalado por los Artículos 102, 114, 396, 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles, en virtud de que la sentencia definitiva, 
no fue recurrida dentro del término que para ello concede la Ley, se declara que ha causado ejecutoria, para todos los efectos 
legales a que haya lugar; por lo que dese cumplimiento al punto resolutivo quinto de la citada sentencia; asímismo, hágasele 
devolución de los documentos que exhibió al presente juicio y expídase a su costa copias certificadas de la sentencia definitiva, 
así como del presente proveído, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en autos; esto, con fundamento 
en el artículo 84 y demás relativos del Ordenamiento Legal anteriormente citado.

NOTIFIQUESE 
Así lo acordó y firma la Licenciada FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, 
por ante el Secretario de Acuerdos Licenciado VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actúa da fe. DOY FE.

JOSÉ ALBERTO VARELA
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